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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 159 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el expediente electrónico 
correspondiente al proceso Ejecutivo, Radicado No. 138363103001-2022-00172-00, 
informándole que a través del correo institucional del juzgado se radicó memorial y 
anexo visibles en los consecutivo 08 y 09 del expediente digitalizado, igualmente 
informo que el citado memorial se encuentra debidamente cargado en el one drive del 
juzgado, y en la plataforma tyba. Lo anterior, para lo que usted considere proveer.  

 
Turbaco, 2 de abril de 2024. 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO- Turbaco, Bolívar, dos (2) de abril de 
dos mil veinticuatro (2024).- 
 
AUTO NO ACCEDE   

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP 

DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL LOCAL TURBACO 

RADICADO 138363103001-2022-00172-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el memorial en el referenciado 
encuentra el despacho que el mismo refiere de la solicitud de suspensión del proceso 
suscrito por el apoderado judicial del demandante, procediéndose a resolver el mismo 
como sigue:   
 
El artículo 161 del C.G.P. refiriéndose a la figura de la suspensión del proceso, 

dispone:  

Artículo 161. Suspensión del proceso 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 
suspensión del proceso en los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo 
que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea 
imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 
reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un 
proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 
validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar 
los mismos hechos como excepción. 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
(resaltado del despacho).  

(…) 
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Disponiendo el precitado artículo que, el Juez decretará la suspensión del proceso 
cuando las partes la pidan de común acuerdo, por el tiempo determinado, y 
verificándose como viene expuesto que el memorial objeto del presente 
pronunciamiento se encuentra suscrito solo por el apoderado judicial de la parte 
demandante, resulta improcedente acceder a la suspensión del presente proceso, por 
lo que se,   
 

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: Abstenerse de acceder a la solicitud de suspensión del proceso 
ejecutivo de la referencia radicada por el apoderado judicial del demandante, por lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 

NOTIFIQUESE       
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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